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So^n del proyectado Consorcio 
dinero y que, suprimiendo las 
¿□sideraciones preliminares, son 
u. siguientes:

<5e establece el Consorcio del 
Estado con los Municipios due- 
Ss de montes productores de re- 
$¡nas que tendrá por objeto el 
Lr0vechamiento ordenado y cien- 
¿o del conjunto de aquellas 
masas forestales y la explotación 
industrial y comercial de los pro
ductos resinosos que se obtengan 
de las mismas y de las que en el 
porvenir pueda adquirir el Con
sorcio.

La dirección técnica y ejecución

alas disposiciones vigentes inter
vendrán también los ingenieros 
nombrados por los Municipios y 
las Diputaciones.

La dirección, administración y 
¡a explotación industrial y comer
cial podrá adjudicarse a una Enti
dad solvente de carácter particu
lar por un período de cincuenta 
años, prorrogable a voluntad del 
Estado.

Esta sociedad, que se regirá 
con personal propio, ha de estar

rías de un conocimiento profundo 
del modo de funcionar de la in
dustria resinera y del desarrollo 
de los intereses que pertenecen al 
Consorcio y a la Sociedad Arren
dataria.

Formarán parte de este Consor
do los Municipios que inmediata 
neme lo deseen, previa la resci- 
ilón necesaria de ios contratos

gastos de explotación o costo de 
producto elaborado, de la cual no 
deberá pasar, o por lo menos no 
se cargará el exceso a los benefi
cios del Consorcio establecido 
entre los Municipios y la Socie
dad arrendataria.

De los beneficios obtenidos por 
el organismo que integra al Con
sorcio de Municipios y a la So
ciedad arrendataria, se deducirá, 
en primer término, la cantidad 
necesaria para satisfacer el 6 por 
100 de las acciones de esta Socie
dad. Si los beneficios pasan del 6, 
se dividirá en partes iguales este 
exceso entre los Ayuntamientos y 
la Sociedad arrendataria, en tanto 
no pase del 10 por 100; si excede

Méjico no invocó nunca la inter
vención extranjera en Méjico para 
la defensa de los católicos, sino 
que, por el contrario, adoptó una 
actitud muy distinta.

Pero no puede, en lo que a él 
respecta, renunciar al derecho, 
que es también su estricto deber, 
de defender las supremas razones 
de la Fe y de la conciencia cris
tianas.

Cree que no puede ser impedi
do a los católicos de lodos los 
países, dentro de los límites de 
las leyes y de las buenas costum
bres, internacionales, protestar, 
en nombre de la Fe común y de 
los principios de Humanidad y de 
Civilización contra la odiosa acu
sación de que se hace objeto a 
nuestros hermanos mejicanos, el 
Clero y las religiosas.

El Vaticano rechaza con indig
nación la acusación, que quiere 
esgrimirse para volver a turbar 
las buenas relaciones existentes 
entre Méjico y otros varios paí
ses, mas reivindica la libertad que 
nadie podrá quitarle, de elevar su 
voz en defensa del derecho con - 
culcada de la inocencia oprimida.

La campaña que a ello conduce 
es dirigida hacia fines superiores 
estrictamente religiosos, y como 
tal fuera de los límites asignados 
a las relaciones diplomáticas. Ella 
es parte fundamental de la misión 
de la Iglesia en el mundo y nadie 
podrá discutírsela.

Por otra parte, el Pontífice por 
su cualidad de jefe Supremo de la 
Iglesia, tendrá siempre libertad en 
cualquier circunstancia de pronun
ciarse claramente sobre la condi
ción de los católicos de cualquier 
país, sin que ningún país civil del 
mundo pueda impedírselo.

| DIAS 4, 5 Y 6 DE SEPTI MBRE |

Día  4.—Año 1765. Celebráronse en San Ildefonso los desposorios del 
príncipe de Asturias, luego don Carlos IV, con su prima doña María 
Luisa de Borbón, hija de los duques de Parma.

Día  5.—Año 1395. Nuestro valiente emperador segoviano Teodosio, 
acometió y venció en la entrada de los Alpes, a los dos tiranos Eugenio 
y Arbogates, que habían quitado la vida al emperador Valentiniano. 
Eugenio murió degollado y Arbogates se suicidó con un puñal. La victo
ria fué completa y aseguró la paz del mundo.

Año 303. Don Fernando Sarracín, celebró sínodo en Segovia, seña-

y que, admiraba al cañí—que como 
usted es algo menudo—mi hija duer
ma esta noche con la criada y usted 
ahí...

Y le indicó una pequeña cama- 
cuna, donde dormía, una niña de 
unos doce años.

Rafael aceptó el ofrecimiento y 
aquella noche durmió en la cama- 
cuna.

Al día siguiente, el mozo de esto
ques se fué al telégrafo y puso al 
cronista madrileño el siguiente tele
grama:

—Prepare las mil pesetas, Rafael 
se acostó en la cuna.

........... ... —। ... — 1.1—■ 

El Vaticano define su 
actitud sobre Méjico

Roma.—En los centros vatica- 
nistas se comentan las declaracio
nes del presidente Calles, que 
extiende la amenaza de no agra
dables repercusiones en las rela
ciones con los Estados donde se 
realiza la campaña contra la per
secución religiosa de Méjico como 
una nueva tentativa de dividir a la 
opinión pública en la cuestión fun
damental para impedir que el mun
do esté informado de los aconte
cimientos de aquel país.

El Vaticano se da perfecta cuen
ta de la necesidad de una política 
que pueda exigir la reserva de los 
Gobiernos, y el Vaticano, que 
enseñó al mundo civil los siste
mas de persecución adoptados en

lando como principio del año eclesiástico el l.° de Noviembre, fecha 
que ya se han hecho las recolecciones de frutos.

Año 1410. Aconteció el milagroso suceso de la sagrada hostia 
Corpus, que dió origen a la consagración de la sinagoga y funciones 
la Catorcena.

Año 1494. Confirmaron los Reyes Católicos todos los privilegios
Segovia, con una cláusula, en la que se considera a esta ciudad como 
principio y centro de los prósperos sucesos de su reinado.

Año 1783. Nacieron en San Ildefonso los infantes gemelos don Carlos 
y Felipe, hijos de dón Carlos IV y María Luisa.

Año 1880. Apareció el primer número del periódico la «Tempestad», 
dirigido por don Vicente Rubio.

Año 1886. Subió a la Catedral a despedirse de la Virgen de la 
Fuencisla la Virgen del Rosario de San Millán.

Día  6.—Año 1839. La Diputación provincial y el Ayuntamiento de 
Segovia dirigieron a la reina gobernadora doña María Cristina, patrióticas 
felicitaciones por el convenio de Vergara.

Año 1886. Para la bajada de la Virgen de la Fuencisla subió a despe
dirse la Anunciación del Carmen Calzado, a la Catedral.

Año 1888. Falleció el tan distinguido y sabio abogado segoviano don 
Juan Rivas Orozco, tan acreditado y querido en Segovia.

Ad ic ió n .—En las Cortes de Falencia, ^celebradas en tiempo de don 
Juan I, en 1388, el rey hizo su presentación en 5 de Septiembre, y los 
procuradores pusieron grande interés en que se diese razón de cómo se 
habían invertido las contribuciones impuestas en las Cortes de Segovia el 
año 1386 y fué la cuestión más importante y debatida por los procura
dores en dichas Cortes.

exceso en la proporción de dos 
tercios para los Municipios y un 
tercio para las acciones de la So
ciedad arrendataria.

El capital social se limitará tam
bién en las condiciones del con
curso, y será el necesario, con la 
natural holgura, para la adquisi
ción y fundación de instalaciones 
y fábricas, asi como el arriendo 
de pinos y para acudir a los re
trasos que en la venta de los pro
ductos elaborados pudiesen ocu
rrir. Será condición precisa de 
esta Sociedad la de emitir unas 
obligaciones, con el fin de adqui
rir una propiedad cuyo valor no 
sea inferior a 50 millones de pe
setas, propiedad que después que
dará a beneficio del Consorcio.

Anualmente se dedicará al inte
rés y amortización de estas obli
gaciones una cantidad fija o que 
se fijará en las condiciones de 
emisión y cuyo pago constituirá 
un gasto del negocio.

Los actuales resineros podrán 
continuar ejerciendo su industria 
con sus fincas propias y con los 
contratos actuales hasta su expi
ración, a no ser que prefieran 
transferir aquéllas y éstos al Con
sorcio, previa tasación hecha del 
activo de las mismas en la forma 
en que la ley marca ordinaria
mente para estos casos.

A los resineros les será ofreci
da también una participación en 
el capital social, proporcional a la 
que ahora tienen en la producción 
como término medio de los tres 
últimos años.

En el Consejo de Administra
ción de la Sociedad arrendataria 
tendrán el Gobierno y la Manco
munidad intervención directa, con 
la facultad de veto a toda decisión 
del Consejo que se considere im
procedente o lesiva para los inte
reses del Consorcio.

Los Municipios podrán conti
nuar con sus contratos actuales, 
si así lo desean, hasta la expira
ción de los mismos, siendo des
pués obligatoria su incorporación 
a la Mancomunidad.

Estos son, en esencia, las ba-

«lóales, conseguida por ellos, y 
giratoriamente a la terminación 
w los contratos vigentes.

Los industriales resineros y 
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decreto, para cuya elaboración 
más completa se recaban ahora 
distintas opiniones.

Se estudia la forma de garanti
zar la diferencia entre las cantida
des que hoy perciben los pueblos, 
cnyos arriendos de pinos son 
altos y las que el Consorcio pue
da darles al estabilizar el precio 
del kilogramo, aunque no se le 
oculta que no podrá algún rema
nente sostener quizá tan exorbi
tantes alzas.
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OllOce un i?ad industrial se le 
un beneficio fijo, y tam

DONATIVO ALA COLONIA 
ESCOLAR SEGOVIANA
El propietario de la Dehesa de 

Aldeanueva y culto letrado, di
putado cuarto del Colegio de Abo
gados de Madrid, don Antonio 
López Villalta, ha donado a la 
Colonia Escolar Segoviana el 
importe de la leche suministrada a 
los cuarenta niños de esta capital 
durante el tiempo que permanecie
ron en el rancho de Santillana.

El generoso desprendimiento 
del señor López Villalta merece la 
gratitud de los segovianos, y nos
otros nos complacemos en hacer
le público, para que sea conocido 
de nuestros lectores.
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El Reglamento de cir
culación de vehículos

Por Real decreto de 17 de Julio 
(«Gaceta» 5 de Agosto) se apro
bó el Reglamento de circulación 
urbana e interurbana, del que re
producimos la parte referente a 
caballerías, carros, animales suel
tos, ganados y rebaños, por ser 
la de mayor interés agrícola:

Queda prohibido el tránsito por 
las carreteras y vías de servicio 
público de caballerías, ganado 
suelto, manadas o rebaños, si no 
llevan el suficiente número de 
conductores para conseguir que 
en ningún caso ocupen zona ma-

que corresponda a su mano de
recha.

Entre los conductores habrá 
siempre alguno o algunos mayo
res de diez y ocho años, que se
rán responsables del cumplimien
to del anterior precepto.

Cualquiera que sea la clase de 
ganado que transite por las carre
teras o vías públicas no ocupará 
ur.a longitud mayor de veinticinco 
metros. Si por el número de sus 
unidades lo exigiera mayor, se 
formarán grupos, entre los cuales 
se dejará un espacio libre de trein
ta metros de longitud, por lo me
nos.

Cuando transiten de noche por 
las carreteras o vías públicas, que 
no estén alumbradas suficiente
mente, animales sueltos, manadas 
o rebaños, sus conductores debe
rán llevar luces bastantes para fi
jar la situación que tengan aqué 
líos en el camino, y se colocarán 
de suerte que puedan ser adverti
dos en las dos direcciones.

Las caballerías, animales suel
tos, cualquier clase de ganado y

cidos para el servicio de propie
dades privadas, cuya ejecución 
haya sido autorizada, y cuyos pa
sos reunan las condiciones que se 
hayan impuesto. Los infractores 
serán responsables de los daños 
y perjuicios causados y satisfarán 
la multa de 50 pesetas.

Los pasos de ganado de carác
ter general se señalarán por me
dio de rótulos que se colocarán 
para las Jefaturas correspondien
tes.

Los conductores de vehículos 
tirados por caballerías podrán 
conducirlas desde el interior de 
éstos si emplean procedimientos 
de mando convenientes; en caso 
contrario, deberán ir a pie y guiar 
las caballerías a mano.

Los conductores de vehículos 
tirados por ganado vacuno, debe
rán marchar a pie y delante del 
tiro.

Los contraventores serán cas
tigados con la multa de 10 pese
tas. •

Los conductores de vehículos 
que vayan a pie no podrán sepa
rarse del ganado que conduzcan 
a mayor distancia lateral de un 
metro, y bajo ningún pretexto se
rán obstáculo al tránsito por las 
zonas de las vías que deban de
jan libres para el paso de otros 
vehículos.

Los infractores serán castiga
dos con la multa de 10 pesetas.

Cuando los vehículos de trac
ción animal se detengan en las 
vías públicas, sus conductores 
quedarán al cuidado de los mis
mos y sin abandonar el mando de 
los tiros.

En ningún caso, ni por ningún 
motivo, se permitirá la ocupación 
de las vías interurbanas con ve
hículos que siendo de tracción ani
mal estén desprovistos de tiro. Si 
por accidente o avería se hubiera 
detenido el vehículo y desengan
chado su tiro, se adoptarán por 
sus dueños o conductores las me
didas necesarias para que sea re
tirado en el plazo más breve posi
ble, y durante el tiempo que per
manezca en el camino deberá po
nerse un vigilante y marcar su 
situación durante la noche con 
una luz roja.

Las infracciones se castigarán 
con la multa de 50 pesetas.

Se prohíbe que los conducto
res vayan dormidos en los vehícu
los a su cargo, y a los que así 
fueren sorprendidos serán castiga
dos con la multa de 15 pesetas.

Us op raciones en el Mon
te de Piedad durante 1927

Según datos recogidos de la 
Memoria oficial del establecimien
to que acaba de publicarse, du
rante el pasado año de 1927 se 
efectuaron 295 991 empeños nue
vos, por valor de 16167.698 pese
tas, con baja respecto del q$o an
terior, de 809 960 pesetas; de esos 
empeños, 111.827 fueron de alha
jas y 184.164 de ropas. Las reno 
vaciones que se formalizaron fue
ron 204 801, por 12 856 695 pese
tas. Y los desempeños fueron 
276.656, por valor de 15.267.642 
pesetas.

Las partidas vendidas en 1927 
han sido 42 707, y el importe de 
la venta 1.725 855,66 pesetas.

En 1926 se vendieron 45 941 en 
1 912 272,02 pesetas, siendo, por 
tanto, la diferencia, de 5 254 parti 
das menos y 188 656,56 pesetas 
menos en el año 1927.

El préstamo de las partidas ven
didas en 1927 importó 1.204.157 
pesetas, que son 95.225 pesetas 
menos que en 1926.

Por las ventas efectuadas en el 
año 1927 han resultado 417.108 45 
pesetas de restos a favor de los 
empeñantes; en el mismo año se 
han pagado 401 519 28 pesetas, y 
el 51 de Diciembre quedaban a 
disposición de los empeñantes 
662.710,68 pesetas por restos pen
dientes de pago correspondientes 
a las ventas de los años 1918 a 
1927.

En fin de 1927 quedaban existen
tes en las de la central y sucursa
les 274 991 partidas de alhajas y 
ropas con préstamo de 20.192.542 
pesetas.

Por lo qué hace a la Caja de 
Ahorros, en el año 1927 se abrie
ron 11.624 cuentas, se saldaron 
10.722 y quedaron vivas 70.948, 
con alza de 902 sobre el año an
terior.

En unas fiestas del pueblo mur- los rebaños no podrán cruzar las 
ciano, Echegui, lo contrataron para carreteras por sitios distintos de 
torear una corrida, en unión de Ma- los correspondientes a los de los 
chaquito y Manolé. caminos que con ellos empalman

Cuando Rafael llegó a dicho pue- o por los particularmente estable-

LA MEJOR MÁQUINA DE ESCRIBIR 

Vea usted anuncio en 4.a plana 
Representante

E. TAMAYO
Cervantes, 50, principal.-Segovla

Febo baña con su incesante 
lluvia de oro la prócer Sepúlveda 
hidalga y señorial, emergiéndole 
en un océano de ígneos resplan
dores áureos. Luz, colores, polvo 
que el astro rey tinta con incen
diarias irisaciones, gritos ensor
decedores, arrollador tumulto, bu
llicio alborozoso, frenético des
bordamiento de alegría, todas las 
fuentes de la vitalidad en acción, 
ruidoso estampido «de algo» en
cerrado que rompe la coraza que 
lo aprisiona; sedas desvaídas y 
pálidos alamares de trajes de 
torear: preludio grotesco de nues
tra España, vista a través de una 
lente extranjera.

Se celebraron las corridas de 
novillos (?), preciado colofón que 
pone término a unas fiestas que 
tratan de compensar todo un año 
gris, de resarcirnos de tantos y 
tantos días de nostalgia y vulgar 
monotonía.

Toros pueblerinos tan brillante
mente fustigados por la pluma 
rebelde y detractora de Noel in
signe, en sus raras y broncíneas 
imágenes, donde la fiesta que di
cen ser alma de nuestra raza se 
muestra en plena brutalidad y pu
janza, totalmente desposeída de 
lo que en ella pueda haber de ga
llardía, emoción, majeza viril; de 
arte, en suma. Ridicula caricatura 
de nuestra mal llamada fiesta na
cional, en la que unos muchachos 
ebrios de ilusiones y sedientos de 
gloria encuentran, las más de las 
veces, la muerte en las astas de 
un toro, cuando buscan la popula
ridad y el triunfo.

Alguien ha dicho que cuando 
deje de representarse en los tea
tros de España el inmortal drama 
de Zorrilla, «Don Juan Tenorio», 
España habrá dado un gran avan
ce en su cultura, pero no será Es-

paña; esta misma opinión pode
mos sustentar hablando de toros, 
costumbre más arraigada aún. 
Pero es preferible perder algo del 
carácter, olvidar algunos valo
res tradicionales, a quedarnos re
zagados en el camino del progre
so y de civilización.

En días así de fiesta-dice 
Beaudelaire—el pueblo me parece 
que se olvida de todo, del dolor y 
del trabajo; se vuelve como los 
niños. Para los chicos son días 
sin la perspectiva desoladora de 
la escuela. Para los mayores es 
un armisticio concertado con las 
potencias maléficas de la vida, 
un alto en la contienda y la lucha 
universal. Hasta el hombre de 
mundo y el hombre dado a traba
jos espirituales escapan difícil
mente a la influencia del júbilo po
pular.

Bien es verdad que hay en to
dos estos regocijos colectivos 
algo que repugna a los tempera
mentos selectos—que diría Zoza- 
ya—. El amontonamiento, el he
dor a muchedumbre, la gritería 
ensordecedora no deleitan a quie
nes saben buscar sus placeres en 
ambientes serenos; pero, a veces, 
caminamos insensiblemente, con 
indolencia, por donde los demás 
caminan. ¡Oh, poder del empiris
mo y la rulinal

El ambiente cambia; palmas y 
pitos. La misma naturaleza a ve
ces nos presenta la Castilla soño
lienta con vagar de nubes nacara
das, del maestro Azorín; otras la 
que pinta con tanta precisión y 
maravilla el insigne Zuloaga, y 
otras cuando el gesto del espec
tador es también aduslo, la viril y 
sombría del incomparable Baroja.

Algunos cohetes ascienden de
jando tras sí en caprichosa trayec
toria una estela de humo que se

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEOOVIA

Tiene el gusto de ofrecer a su distinguida clientela de Segovia su 
nueva clínica, PLAZA MAYOR, 6. Consulta, JUEVES, VIERNES y 
SABADOS; montada con todos los adelantos modernos: RAYOS X, 
ULTRAVIOLETA, CORRIENTES DE ALTA FRECUENCIA, et
cétera, etcétera. Rigiendo los mismos precios económicos y garantía 
en los trabajos, gracias a las mejoras mecánicas de mis TALLERES 
PROPIOS, instalados en MADRID y dirigidos por personal com
petentísimo.

PRECIOS
Pesetas Pesetas

Extracción sin dolor.....  
Dientes de oro, 2 2 kilates 
Dientes de porcelana.... 
Empastes..........................

3,oo
30,00

5,00

5,00

Dentaduras completas, 
28 dientes...............

Dentaduras de oro, 28 
dientes.....................

140,00

600,00

Nuevo procedimiento de dentaduras con encía de porcelana, curacio 
nes estomatológicas, ortodoncia

Clínica: Talleres y Laboratorio en Madrid,

que celebrar el mitin en la plaza 
Mayor, hablando los oradores 
desde los balcones de una casa 
particular, cuyos dueños la cedie
ron amablemente a este efecto.

El mitin de Riaza comenzó a 
las doce y media, acompañando 
en la presidencia a las autorida
des de Segovia el alcalde, don 
Florencio Gaona, que saludó efu
sivamente a los expedicionarios, 
y el presidente de la Unión Pa
triótica local y diputado provin
cial, don Tomás Angulo, que en 
un notable discurso resumió el 
objeto, fin y carácter de la Unión 
Patriótica, de que es jefe supremo 
el invicto general Primo de Rivera.

La comisión de propaganda de 
Segovia fue obsequiada después 
de terminado el mitin con un bien 
servido almuerzo, costeado por la 
Unión Patriótica riazana.

En Ayllón el recibimiento sor
prendió a la Comisión por el en
tusiasmo que produjo su llegada. 
En las históricas calles y plaza de 
la villa se habían levantado tres 

- arcos de follaje con expresivas

tamente el mitin, en que tomaron 
parte casi todos los expediciona
rios y, por la Unión Patriótica lo
cal, los señores Aránguez (don 
Pedro) y Marolo (don Jesús), ocu
pando un lugar en la presidencia 
el alcalde, don Miguel Matesanz.

La Comisión regresó a Segovia 
cerca de las doce de la noche, te
niendo que rehusar, con gran sen
timiento, la comida que en su 
obsequio tenía preparada el dipu
tado provincial señor Aránguez.

)

|
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ESCUELAS MILITARES

fl IOS RECLUTfIS Of CUOTA
Por disposición del excelentísi

mo señor capitán general de la 
región ha sido clausurada la es
cuela particular de instrucción de 
reclutas de esta capital, y las de
más de la Región, no admitién
dose los certificados que dichas 
Escuelas expidan; en cambio, ha 
dispuesto la apertura de la escue
la oficial gratuita, afecta a la Zona

-VENCEDOR-
el de resultados más positivos, el más eco

• nómico
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR

Droguería y perfumería 
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que de los nuevos registros prac
ticados hoy en Hamburgo, Berlín 
y Manhein, en los domicilios del 
hijo de Hugo Stinnes, resulta que 
pesan sobre éste cargos gravísi
mos, y que parece estar compro
metido en toda serie de asuntos

pierde en el seno del azul infinito. 
Sólo el viejo torreón del vetusto 
y derruido castillo permanece si
lencioso, solitario, triste; su mu
tismo encierra la alegría y el dolor 
de muchos siglos, de muchas épo
cas, de muchas generaciones: se
cretos centenarios y antiguas con
sejas.

Algunas torrecillas y chimeneas 
de los pardos tejados se ven in
vadidas por curiosos e inprépidos 
espectadores que saborean en la 
débil columna de humo que as
ciende, el olor a frito, preludio de 
un sabroso condimento casero.

Los tendidos asimétricos que 
circundan la irregular plaza, pare
cen el esqueleto de naciente rasca
cielos, gigante. Sus combinacio
nes caprichosas de sogas, vigas y 
listones dan una resistencia y es
tabilidad inusitada a lo que pare
ce inseguro e inestable. La gente, 
arracimada, la sensación de ca
riátides humanas que exornan la 
construcción; obra de un artista 
alucinado, ejecutada bajo la direc
ción de un diabólico plan.

la Legación una recepción oficial.
El día 17, ambos Monarcas, con 

sus séquitos, se trasladarán a un 
coto de caza del Rey Gustavo, 
situado en el interior de Suecia, 
con el objeto de cazar alces, espe
cie de ciervos altos como caba
llos, que se encuentran solamente 
en la Península escandinava y en 
el Canadá. Esta cacería dará oca
sión al Rey de España de cobrar 
la caza de más bulto de su vida 
de cazador. En el coto, los Reyes 
se despedirán, y don Alfonso se 
trasladará a Gotemburgo, el gran 
■puerto sueco del Skagerak, don
de se embarcará para regresar a 
España.

¿Su preparación? ¿Su resulta
do?

Ya los programas anunciadores 
fueron un anticipo claro y expre
sivo. Alamares y caireles.

An t o n io  Lin a g b
Sepúlveda, 1928.

El viaje de S. M. el 8ey 
a Suecia

Programa de la visita
Estocolmo, 5.—El programa 

del viaje que S. M. el Rey don Al
fonso XIII hará a Suecia, corres
pondiendo a la visita que el Rey 
de aquella nación hizo al de Es
paña, es el siguiente:

El Rey de España se embarca
rá el 10 de Septiembre en San 
Sebastián a bordo del crucero 
«Príncipe Alfonso», con el que 
hará el viaje hasta Suecia. No le 
acompañará ningún ministro. Don 
Alfonso, que es almirante honora
rio de la Marina sueca, será reci
bido, cuando el buque de guerra 
español llegue a aguas jurisdic
cionales de Suecia, por una divi
sión de la escuadra de este país, 
que rendirá al Monarca los hono
res de ordenanza. El «Príncipe 
Alfonso», escoltado por la divi
sión de escuadra, penetrará por 
Sandham en los canales del ar
chipiélago de Estocolmo (Sto- 
ckolms skargaard), y el buque 
fondeará en el canal de la capital, 
trente al Palacio Real. El Rey 
Gustavo recogerá entonces a bor
do de la gasolinera regia a su 
ilustre huésped, y lo conducirá al 
Palacio, donde el Monarca se 
hospedará. Se prevé la llegada a 
Estocolmo del «Príncipe Alfonso» 
el día 14. Por la noche del mismo 
día, el Rey de Suecia dará al Rey 
de España un banquete de treinta 
cubiertos en Palacio.

El día 15, don Alfonso asistirá 
en el teatro Real de la Opera de 
Estocolmo a una representación 
de gala de «Turandot», de Pucci- 
ni. El día 16, El Rey Alfonso dará 
al Rey Gustavo un banquete en la 
Legación de España, que está 
instalada desde hace poco en el 
palacio que fué del príncipe Car
los y que es uno de los más sun
tuosos de la capital. El palacio 
está situado en la isla de Djurgar- 
den, y en ella hay unos vasto, 
jardines que los suecos comparan 
con el bosque de Bolonia. Des
pués del banquete se celebrará en

LOS NOVILLOS 
EN BERNARDOS
Los pueblos sin capea y sin en

cierro están indudablemente des
provistos de su propia salsa. La 
multitud lugareña no se resigna 
a dejar de gozar el espectáculo 
de la vaquilla que arrastra en su 
carrera al mozo valentón o al vie
jo beodo que salieron retadores 
con un mandil el uno y con una 
escoba, a modo de pica, el otro.

Así en el pueblo de Bernardos, 
que se ha celebrado este año la 
novillada el pasado día 5, en for
ma seria, esto es, desprovista del 
previo encierro callejero y públi
co, y las vaquillas de capea, la 
gente estaba mustia y cabizbaja, 
tristona, aburrida.

Como que dijo una tal
Ramona muy compungida:
—¿Pero esto es una corrida 
o una misa funeral?
Yo, invitado por el popular co

merciante de Nava de la Asunción 
don Benito de Santos, que me 
trasladó amablemente en su co
che desde dicha villa al pueblo de 
ios paños burdos, asistí también 
a dicha fiesta

en que alternaba Delmonte, 
tan terco y tan inconsciente, 
que se vio en él claramente 
que era, en efecto, «del monte*.

Tres chotos de clase buena 
le echaron, pero el muy zote, 
Ies serró tanto el cogote, 
que se murieron... de pena.

Y acabada la función 
se marchó el pueblo tristón 
con esta unánime idea: 
«No hay fiesta ni animación 
sin «Sansón» y sin capea.»

Ma r io Gu il l a n Sa l a y a
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Para ef 13 de Sep
tiembre

Mítines en Riaza, Ayllón y Prá
dena

La Comisión de propaganda de 
la manifestación que se organiza 
para el 15 de Septiembre estuvo 
ayer en Riaza, Ayllón y Prádena, 
donde se celebraron reuniones 
muy importantes por el número y 
calidad de los asistentes, entre los 
cuales había abundantes represen
taciones de los pueblos de la co
marca.

La Comisión de Segovia estu
vo formada por los señores Car- 
diel, Martín Rascón, Blánquez, 
Herrero (don Gabino), Moreno 
(don Claudio), Gila y Blanco (don 
Rufino), todos los cuales pronun
ciaron patrióticos discursos que 
fueron muy aplaudidos

En las tres poblaciones citadas 
los salones de los Ayuntamientos 
resultaron insuficientes para con
tener el gentío aglomerado, hasta 
el punto de que en Ayllón hubo

■ dedicatorias, los balcones estaban 
adornados con vistosas colgadu-

’ ras y en les afueras de la pobla
ción esperaba a los excursionistas

1 casi todo el vecindario, los niños 
de las escuelas con banderas y 
estandartes y un grupo de bellas 
mozas ricamente ataviadas con el 
traje del país.

Al llegar la Comisión al pueblo 
se dispararon cohetes, se voltea
ron las campanas y la banda in
terpretó la Marcha Real.

Acto seguido el alcalde, señor 
Sanz, pronunció un discurso elo
cuentísimo interrumpido frecuen
temente con aplausos y vivas del 
vecindario.

El alcalde de Segovia, y los 
señores Gila y Blanco contestaron 
con gran efusión al señor Sanz y 
explicaron a los ayiloneses el ob
jeto de su misión.

Terminado el mitin, las autori
dades celebraron una recepción de 
comisiones que duró cerca de una 
hora, siendo luego obsequiadas 
con una espléndida merienda.

Por último, fueron despedidas 
con aclamaciones y vítores, des-

• pués de haberles ofrecido hermo
sos ramos de flores.

La Comisión llegó a Prádena a 
las nueve, comenzando inmedia-

de Reclutamiento, en la que po- equívocos cuando menos.
drán matricularse los reclutas aco
gidos a los beneficios del capítu
lo XVII de la Ley de Recluta
miento en todo el mes actual, no 
pudiendo verificarlo después, sien
do condición indispensable pre
sentar certificado de instrucción 
militar al ser llamados a filas.

Mató a su hija re
cién nacida

Bilbao, 4.—Los viajeros de la 
estación de Achuri expusieron su 
sospecha a la Guardia civil res
pecto de la persona que pudiera 
haber arrojado en el túnel de los 
Caños el cadáver de una niña 
recién nacida.

La Guardia civil de Amorebie- 
ta, siguiendo estas indicaciones, 
se personó en el caserío de Micae
la tanda, viuda, de treinta y dos 
años, vecina de aquella localidad, 
y averiguó que había dado a luz 
el día 27 de Agosto, y para des
hacerse de la recién nacida la es
tranguló con una cinta, metió el 
cadáver, envuelto en una sábana, 
en un cesto de uvas, y pocos días 
después tomó el tren para Bilbao, 
y al pasar por el túnel arrojó el 
cesto.

FORTUNAS DE POSTGUERRA

La grandeza y la decaden
cia de la familia Stinnes

El padre dejó 6.500 millones y el hijo es preso por falsificador

------ -  —«tj-IM# ———

Unión Patriótica
segoviana

Según noticias que se reciben 
de distintas provincias, de todas 
ellas se proponen asistir numero
sas señoras a la manifestación 
del 15 de Septiembre en Madrid, 
con el fin de hacer público testi
monio de gratitud al general Pri
mo de Rivera y al Gobierno que 
preside por la terminación de la 
guerra de Marruecos y por la in
tervención que se ha concedido a 
la mujer española en los asuntos 
de la vida pública.

Se hace público que las seño
ras que deseen asistir tienen dere
cho a la rebaja en el precio de los 
billetes del ferrocarril, proveyén
dose con antelación de las tarjetas 
de identidad que se expenden, 
completamente gratis, en la con
serjería de la Diputación provin
cial.

tranvías, que produjo gran alarm. 
entre las numerosas personas qu 
a aquella hora transitaban no,,í 
citado lugar.

Al entrar en la Puerta del soi 
un tranvía del disco 2, de la |(De 
Sol-Argüelles, salía por la misma 
línea otro del disco 25, que hace 
el servicio a la Fuentecilla. Am. 
bos vehículos coincidieron en ei 
cambio de aguja, y, no obstante 
los esfuerzos de los dos conduc
tores para evitar el choque, «ú 
se produjo y con él la confusión 
entre los viajeros de los dos co 
ches, algunos de los cuales se 
arrojaron violentamente al suelo 
y el pánico entre los transeúntes 
que corrían presurosos en distin
tas direcciones. Los guardias en
cargados de regular la circulación 
en aquel lugar suspendieron el 
tráfico de los vehículos y acudie
ron inmediatamente en auxilio de 
los heridos, ios cuales fueron 
trasladados a la Casa de Socorro 
del Centro.

En dicho centro benéfico, fue
ron asistidos cinco heridos a con
secuencia de corladuras por los 
cristales rotos o contusiones por 
caídas desde los vehículos al 
suelo.

Las plataformas de los dos tran
vías sufrieron grandes desperfec
tos. Poco después de ocurrir el 
accidente fueron retirados de aquel 
lugar los dos vehículos y se res
tableció la circulación.
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Agustín Santamaría
CORREDOR DE COMERCIO COLEGIADO

Intervención oficial en loa Bancos. Cotización oficial de la ,60188 de Madrid. 
Compra y vende títulos de la Deuda del Estado y valores Industriales, dando 
póliza a los interesados. Cuentas de crédito y préstamo, con garantía de va- 

j ¡ores del Estado, industriales o personal. Descuento de letras y cupones. 
- Los títulos o valores comprados con su Intervención son Irrelvlndlcabies, 

respondiendo de ellos conforme determina el Código de Comercio.
Despacho: En el Banco de .España, de diez a dos, y en Juan 

Bravo, núm.. 86, 8.* (Casa del Estanco), de tres a seis

Berlín.—La detención del hijo 
del famoso Stinnes es el suceso 
del día en los centros financieros 
alemanes.

Como se sabe, Stinnes, padre, 
murió en Abril de 1924, después 
de haber sido uno de los más 
famosos «capitanes de industria» 
y un financiero de los más ricos y 
afortunados del mundo.

Tuvo la idea de la organización 
vertical de la industria, que con
sistía en agrupar en un mismo 
consorcio todas las industrias re
lacionadas con una misma mate
ria prima, desde la extracción 
hasta las menores aplicaciones.

Después de la guerra, Stinnes, 
padre, trabajó enormemente, y po
seyó minas, fundiciones, almace
nes, casas, hoteles, barcos, perió 
dicos y ferrocarriles, que llegaron 
a valer un total de 6.500 millones 
de marcos.

Murió extenuado por el trabajo, 
y con su muerte todas las empre
sas que dirigía o en que intervenía 
se disgregaron, y muchas de ellas 
quebraron rápidamente. Su mujer 
y sus hijos perdieron en pocos 
meses la mayor parte de la colo
sal fortuna que había dejado Stin
nes, y sólo conservaron las minas 
de carbón de Mulheim, gracias a 
un préstamo de un consorcio yan
qui por valor de veinte millones.

El hijo segundo de Stinnes, 
Hugo, dijo que él había heredado 
el genio para los negocios de su 
padre y que reconstituiría en po
cos años el inmenso capital de 
éste.

Para ello comenzó inmediata
mente a especular sobre la baja 
del franco. Además compró todo 
género de mercancías, especial
mente metales, y también un bar
co entero cargado de botellas de 
champaña.

En pocos meses ganó más de 
cien millones de marcos; pero 
cuando el franco volvió a subir 
perdió en pocos días treinta millo
nes.

Tuvo luego otras pérdidas, y 
últimamente se encontraba en apu
rada situación.

Desde hace algunas semanas 
se susurraba en la Bolsa de Ber
lín que Stinnes se dedicaba para 
rehacer su fortuna a diversas ma 
niobras que bordeaban el Código.

Parece que una de estas mani
obras consistió en comprar en 
Londres por 250.000 marcos títu
los de un empréstito de guerra, 
emitidos por una nación balcáni
ca, y que nominalmente valían 50 
millones.

Estos títulos ya no se cotizaban, 
pero Stinnes los había logrado re
valorizar con ayuda de documen
tos falsos y hacer que se ios reali
zaran como si fueran títulos de un 
segundo empréstito emitido pos
teriormente.

Su secretario, Waidow, fue de
tenido el 27 de Julio por la justicia 
alemana, y en una de sus decla
raciones aludió a este asunto del 
empréstito, y por eso ha sido de
tenido Stinnes, hijo.

Los periódicos dicen que el de
sastre de la familia Stinnes prue
ba que las fortunas que han sido 
hechas en estos últimos años con 
inusitada rapidez, gracias a la 
confusión originada en los nego
cios por la postguerra, son muy 
poco sólidas. Recuerdan que cuan
do se le preguntaba a Stinnes pa
dre por qué trabajaba tanto, con
testaba invariablemente:

—Trabajo diez y ocho horas 
diarias para mis hijos.

Y de los tres hijos que ha deja 
do, uno está en la cárcel, acusa
do de falsificación; Edmundo aca
ba de divorciarse de su mujer y 
vive en Suiza, olvidado y en si
tuación deplorable, y Clara, la 
hija mayor, se ha disgustado con 
sus hermanos y se dedica a reco
rrer en automóvil Europa y Asia,
gastándose así el poco 
que le queda.
La detención del hijo de 

Stinnes
Berlín.—Después de la

dinero

Mugo

deten-
ción del hijo de Hugo Stinnes, 
el sumario sigue su curso. El 
asunto de la falsificación de los 
bonos de guerra ha causado enor
me sensación en todo el Reich, y 
se acusa al hijo del fallecido finan
ciero de abuso de confianza y de 
maniobras fraudulentas.

El periódico «Berliner Tage- 
blaít» dice que el careo efectuado 
entre el detenido y su secretario, 
von Waldov, ha pasado por mo
mentos de gran violencia, en que 
los dos detenidos, colocados fren
te a frente, se dirigían grandes 
acusacions. El secretario ha de
clarado que él no hubiera podido 
realizar especulación alguna sin 
los fondos que le suministraba su 
principal.

El hiio de Hugo Stinnes co
menzó negando toda participa 
ción en los hechos que se le atri
buían; pero anonadado por las 
aplastantes pruebas que acumula 
ba su secretario, terminó por con
fesar su participación en este es
candaloso asunto.

El «Berliner Tageblatt»' dice

Se ruega a lodos los afiliados 
a la Unión Patriótica de Segovia 
que deseen asistir al almuerzo 
que se celebrará el día 12, a las 
dos de la tarde, en el hotel Victo
ria, se provean cuanto antes de la 
tarjeta que al precio de 7,50 pese
tas se expenden en la conserjería 
de la Diputación provincial.

Asimismo se ruega que los que 
hayan de acudir a Madrid adquie
ran las tarjetas de indentidad y 
las insignias antes del día 9, con 
objeto de que a partir de esta 
fecha, y sobre todo el día 12, se 
pueda atender a las peticiones 
tanto de tarjeta para el almuerzo 
como de insignias y tarjetas de 
identidad del gran número de in
dividuos que han de venir de los 
pueblos de la provincia; siendo 
conveniente por tanto, para evitar 
aglomeraciones, que los de la ca
pital tengan adquiridas previa
mente las insignias, las tarjetas 
para el almuerzo y las tarjetas de 
identidad.
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Traslado de la Real Fami
lia a San Sebaslián

La, Familia Real ha salido para 
San Sebastián, dando por termi
nada la jornada veraniega en 
Santander.

Ayer, a las once y cuarto, salió 
del Palacio de la Magdalena una 
comitiva compuesta de ocho auto
móviles, ocupados por los Reyes 
y sus hijos y el personal palatino.

La servidumbre marchó en un 
tren especial.

El Rey dejó un importante do
nativo para los pobres de la po
blación.

La jornada regia ha durado 
este año más que nunca, pues la 
Familia Real ha estado en su 
Palacio desde el 15 de Julio.

Varios heridos en un cho
que de tranvías en la

Puerta del Sol
Ayer tarde, poco después de las 

cinco y media, ocurrió en la Puer
ta del Sol, frente al ministerio de 
la Gobernación, un choque de
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El nuevo Código penal y el 
indulto que se concederá 

en Septiembre
El ministro de Gracia y Justicia 

trabaja estos días intensamente. 
Ha terminado de recoger todas las 
anotaciones sobre la reforma del 
Codigo penal, que se acordó re
cientemente en Consejo de minis
tros, y está terminando de redac
tar el preámbulo de decreto para 
la promulgación del mismo. Tam
bién está terminando el decreto
que reforma algunos artículos de
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0; id. d 
xpúlved 
o,20; íc 

!o8,50;í 
dehesa, 
i; Id. de; 
loral, 2 
lontejo, 
loniejo, 
-astilnov 

leatr.
la ley de Enjuiciamiento criminal, . 
especialmente la parte que se re- k - 
Aere a los recursos de casación
en relación con el nuevo Código 
penal. Por último, concluye asi
mismo el decreto de indultos que 
se concederán el próximo día lo 
de Septiembre en un discurso que 
pronunciará en la apertura de Tri
bunales.

LA SOCIEDAD DE NACIONES

La Mesa de la Asamblea 
de Ginebra acuerda pre
sentar a ésta la peiición 
de reegibilidad de Espala

Ginebra, 4.—Como se recorda
rá, hace cosa de un mes los Go
biernos de Berlín, Londres y 
rís comunicaron conjunUmente 
la Sociedad de Naciones que aDn* 
gaban el propósito de pedir a' 
Consejo de la misma que para 10 
próximas elecciones a éste ® 
mantuvieran con carácter exceP 
cional las reglas que regían e 
1926 en lo refeiente a la reelecto 
de los miembros semipermanen* 
del Consejo. i .

Esa gestión estaba relacionao • 
más que con nada, con la can 
datura de España. Hoy, despu 
de estar deliberando desde 1 
doce del día hasta las tres de 
tarde, la Mesa de la Asambi 
Integrada por el presidente 
ésta y los jefes de las princiP8

BANCO CASTELLANO
SUCURSAL DE SEGOVIA

Depósitos en custodias
El Banco Castellano admite en sus Cajas depósitos transmisibles e *n,r?nrd el; 

siblea de fondos públicos, valores industriales, alhajas, documentos de val0L.9Í' 
cétera., etc., percibiendo por su custodia los derechos que se detallan en
guíente tarifa:

Depósito de papel con intereses, fijo o variable: 
0,20 por 100 sobre el importe de los intereses o dividendos: 
Depósitos de papel que no devengan intereses: 
0,80 pesetas al año por cada 10.000 de valor nominal.
Depósito de alhajas:
1,50 pesetas al año por cada 1.000 de valor declarado. 
Mínimum de tiempo a liquidar: Tres meses.
Mínimum de percepción por depósito: Una peseta.
En el depósito de papel el Banco se encarga del cobro de cupones y 

amortizables, canjes, conversiones y demás actos de administración . ¡.«olí9
Los depósitos se devuelven el mismo día en que los interesados lo solic*1 |0«
Horas de despacho: Todos los días laborables, de diez de la mañana hfl9 

doa de la tarde. e . J

Juan Bravo, número 2 Edificio de su p op'ed3
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[Debilidad,
, Clorosis, 
Raquitismo,

1 Inapetencia, 
se combaten con éxito cierto 

con el Jarabe de

HiPOFOSFITOS
SALUD

Poderoso tónico reconstituyente que la 
ciencia proclama como el más eficaz. 

Cerca de medio siglo de éxito creciente.
Aprobado por la Real Academia de Medicina

Pedid JARABE SALUD para evitar imitaciones.

iUel°l legaciones, o sea por 14 miem 
untes r0Si ha acordado por unanimi- 
*i8,*n" ad presentar a la aprobación de 
° । Asamblea la demanda formula- 
ac^D ¡a por aquellos tres Gobiernos.

-1 De notar es la importancia de 
:ud'e- Sd decisión en cuanto a la can- 
0 d8 ¡datura de España afecta.

s en-

3n el

leron 
corro

tue- 
con- 

r los 
3 por

$

rio, 10; Ayuntamiento deEsteban- 
vela, 25; id. de Montejo de la Se-
rrezuela, 25; id. de Honrubia, 25; 
ídem de Torreádrada, 30; alcalde, 
1; secretario, 2; Ayuntamiento de 
Brieva, 15; id. de Aldehuela del 
Codonal, 15; id. de Cubillo, 10; 
ídem de Sauquillo, 35; id. de Ria- 
guas, 35; id. de Valdevarnés, 15;

■ . ídem de Navafría, 40; id. de San-lomenaje a la In- ta Marta, 15; id. de Turégano, 
(75; id. deDuratón, 15.

tanta Isabel Ayuntamiento de Cerezo de

Continuación de los donativos

- —si»

,s [teibidos con destino a la suscrip- 
Ei para el monumento a Su Al- 

i Real la serenísima señora in- 
la dona Isabel:

rir el 
aquel 
: res-

ye! 
lera

Ayuntamiento de Revenga, 20 
osetas; id. de Torrecaballeros, 
6; id. de La Lastrilla, 10; id. de 
billar de Sobrepeña, 20; id. de 
Abonero de Ahusín, 20; id. de 
abajos, 25; id. de Bercial, 20; 
i. de Villeguiilo, 15; id. de El 
luyo, 10; id. de Ortigosa del
‘lonte, 15; id. de Cobos de Sego-

I Abajo, 25 pesetas; id. de Casia, 
31,50; id. de Laguna de Contre- 
ras, 30; id. de Sebúlcor, 25; ídem 
de Fuenterrebollo, 50; id. Valdesi- 
monte, 20; id. de Melque, 25; ídem 
de Becerril, 15; id. de Rapariegos, 
35; id. de Cozuelos de Fuentidue- 
ña, 18; id. de Barbolla, 35; id de 
Encinillas, 15; id. de Vegafría, 
10; id. de Valdeprados, 10; id.- de 
Riaza, 100; id. de Sacramenia, 
50; id. de Villaverde de Iscar, 30; 
ídem de Navas de Oro, 80; id. de 
Nieva, 40; id. de Roda, 15; id. de

lonle, 15; id. de Cobos de Segó- Narros, 20; id. de Santa María de 
a, 10; id. de Corral de Ayllón, Riaza, 15; id. de Zarzuela del Pi- 

anwd 11 de Donhierro, 15; id. de nar, 9,25; id. de Siguero, 20; ídem 
ente PúJveda, 100; id. de Aldealcor- ,de Fúentesaúco de Fuentidueña,

1.20; id. de San Pedro de Gaí- f" ‘‘

sticia

is las 
a del

27; id. de Santo Tomé del Puer
'03.50; id. de Martín Muñoz de la

u t hhesa, 15; id. de Fuentemizarra, _________ ___ ____ _ ww
tinls- f Miguel Ibáñez, 15; id. de Cuéllar, 15 pesetas; id. de Val-

oral, 20; id. de Villaverde de verde, 55; id. de Escobar, 35; ídem 
oniejo, 20; id. de Valdevacas de de La Malilla, 20; id. de Perorru- 
’omejo, 15; id. de Condado de bio, 20; id. de Pedraza, 45; id. de 
Wilnovo, 30; nuevo empresario

to, 40.
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crelo 7u,uuvoi ou, nuevo empresario 
)Sde Yeatro Juan Bravo, 25; don
tinal, 
,e re- 
ición 
digo 
así- 
que 

ía 13 
> que
Tri-

IES

dea 
jre- 
;¡én 
aña 
»rdfl‘ 
Go-

'tHonio Herrero, 5.
Casino de la Unión, 25 pesetas; 
n Guillermo Gómez, señora e 

.l03> 5; Ayuntamiento de Balisa, 
. ’ 8efiorita Angeles Leonor Va- 
/'zo, 2; excelentísimo señor 
' wsé María Castellarnau, 50; 
Lro Segoviano de Madrid y 
' ) nueve socios, 59; don Cte- 
isím ÍJarcía Zamarriego, 5; ilus- 
dá?n4eñor ma?>stral don Ni- 

7uiz. 4; doña Encarnación 
_^ueda, 2; don Alberto 

¡ \ a» 5; don Mariano Lados, 
¿'id un,aniiento de La Salceda, 

de Hontalbilla, 50; id. de 
de Cuéllar, 20; vecinda

8 provincia

Sangarcía
Heir . De vlaJe
ilurtienido la satisfacción dePd- «Indar Ieni(10 ,a satisfacción de 

ite a ^or =nk é?ía al excelentísimo 
dbrl' ^s d - gobernador del Banco 
t  al ^blo v ' Predilecto de este 
das asus sobrinos don Ju- 
• se 11 Meri ‘.^r^D» ¡lustrado doctor 
cep' ^doba- na* con residencia en 
i eD loüa Ma a su distinguida esposa 
cióo trth). ^edes Mateos de Ruiz 
ntes a sus hijas la bella seño-

?|iaFu edes Y la encantadora 
ada. 6alrnor7nsa^,a• quienes después

con residencia en

Ayuntamiento de Moraleja de

Torrecilla del Pinar, 50; id. de 
Torre Val de San Pedro, 30; ídem 
de San Cristóbal de la Vega, 25; 
ídem de Cantimpalos, 40; id. de 
Yanguas de Eresma, 35; id. de 
Cantalejo, 150; don Francisco 
Contreras, 10; Ayuntamiento de 
Samboal, 50; id. de Bercial, 20; 
ídem de Campo de Cuéllar, 20; 
ídem de Cobos de Fuentidueña,
10.

Lo recaudado hasta el día de
ayer, 4 de Septiembre, en la Ha
bilitación del Gobierno civil de 
esta provincia para el monumento 
a Su Alteza Real la infanta doña 
Isabel, asciende a la cantidad de 
8.685,55 pesetas, salvo error u 
omisión.

de la no menos bella señorita Ma 
nolita Miranda.

—También han regresado de 
la Corte, donde ha permanecido 
unos días, por asuntos de su car
go, el pundonoroso capitán de 
Aviación, don Servando Meana y 
su distinguida esposa, doña Mer
cedes Delgado, que se encuentran 
en ésta pasando la temporada de 
verano en unión de la familia de 
don Wenceslao Delgado.

COKRXSPONSAL
2 9 928.

ind*'

las 
a la 
.lea.

de 
alea

Lola Membrives, «La Lola se va a los 
puertos».

Está escrita en colaboración con 
su hermano don Manuel, redactor 
de teatros de «La Libertad».

De dicha producción escénica se 
tienen las mejores referencias, espe
cialmente en lo tocante a la belleza 
de sus versos.

Segovia religioso
El Perpetuo Socorro

Mañana tendrá la Real Archicce 
fradía del Perpetuo Socorro, en la 
iglesia de reverendos Padres Fra^-' 
ciscanos, a las diez, una misa rezada 
por el eterno descanso del que fué 
su protector, el caballeroso artillero 
don Francisco Morote (que en paz 
descanse).

SUELTO
Por hurtar trigo

Ha sido detenido y puesto a dis
posición del Juzgado el individuo 
llamado Gerardo Gaitero Delgado, 
de veintiocho años, soltero, jornale
ro y natural de Santander, por ha
ber hurtado ocho fanegas y media 
de trigo de las eras de Valverde del 
Majano, propiedad de algunos veci
nos del repetido pueblo.

Denunc'as
Han sido denunciados varios ve

cinos de algunos pueblos de esta 
provincia por infringir el reglamen
to de carreteras.

LA PREOCUPACION DEL 
PUBLICO EN GENERAL

Le aviso a usted, no se preocupe de 
que la pana de la España la vendo 
al precio de 4 pesetas; y la sarga de 

camisas de las dos orillas, a 0,95.
Hasta el día 20 del actual 
sigo con el mismo precio

Siete mil duros de artículos de in- < 
vierno se reciben para vender a mi- ' 
tad de precio, en el nuevo comercio ¡ 

de tejidos regionales de

Feliciano de Andrés ¡ 
Calle de José Zorrilla, 37, Segovia ' 

VAnfIfi vaca au’za» recién pacida del . 
$ «iiu u  segundo. Pera tratar, con 
Conrado Bravo, en Escalona del Prado, i

Cuíde usted 

su estómago 
porque es i» base de 

su salud
*

Yo padecí también 
como usted, pero me 

curó el

DIGESTÚNICO
de! Dr. Vísente

VENTA EN FARMACIAS

Se han recihido, liara la 
actual teiuiioraila, mi

les ile modelos
Ultimas creaciones de la 
moda, de señora, caba

llero y niños.
VEAN ESCAPARATES

Todos a precios 
baratísimos

la zapatería IOS CHICOS 
por hacer sus compras a 
los mejores fabricantes, 
garantiza el buen resul
tado de todos sus géne
ros. Es la casa que más 
surtido tiene. Vende tan

to por vender barato
(Frente a la estata del 

Juan Bravo)

Pastos de Lobones
Se arriendan para ganado lanar desde 

primero de Noviembre al 20 de Mayo. 
Para tratar en dicha finca.

ALCALDIA DE BRIEVA
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de médico tltu- 
. lar de este pueblo y su Agregado Adra
da de Pirón, dotada con el sueldo anual 
de mli doscientas cincuenta pesetas mas 
ciento veinticinco por inspección de lo
cales; cuyas mil trescientos setenta y 
cinco pesetas, serán pagadas de fondos 
municipales por ambos Municipios y 
por trimestres vencidos.
, Los aspirantes a dicha plaza acompa
ñarán a la instancia debidamente reírte- 
grada, copia del titula de inapecior mu
nicipal y certificación que acredite ha
llarse colegiado. El anejo dista de la 
cabecera dos kilómetros por carretera; 
y la capital, catorce kVóm?tros por ca
rretera y once por camino recto, tres sin 
carretera.

El concurso a dicha, p aza se anuncia 
por el plazo de treinta días hábiles, con
tados desie el d a que el anuncio apa
rezca en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Las ins andas serán dirigidas a esta 
Alcaldía.

Brleva, 4 de Septiembre de 1928.—El 
alcalde, Segundo Redondo.

MalIflTrtn de U01 vaca nc^ra» de 
I laiíaAgu aefs a ocho años, herrada 
de todos las extremidades, la cual se 
halla depositada por el alcalde de Oo- 
mezserracín, quien la entregará a quien 
acredite ser su dueño, abonando lodos 
los gastes originados por dicha res.

PprdiíÍR Ha desaparecido una vaca 
rUIUIUP cu/as s’ñas son: pelo ne
gro, un poco bragada, tamaño rrgu ar. 
El que sepa su paradero avise a Juan 
Gil, vecina de Muñoveros, quien dea- 
pués de agradecerlo, abonará gastos.

Qn utmrlíi un Pian0 60 martillos; 
OU f OIIUÜ en buen uso. Para tratar, 
con Ladislao Toledano, en Ciruelos de 
Coca.

ULTIMA HORA
(POR TELEFONO)

Concesión de grandes 
cruces

Por la «Gaceta» de hoy se con
cede la gran cruz de Carlos 111 al 
embajador de España en la Repú
blica francesa, señor Quiñones 
de León.

—Idem de Isabel la Católica a 
don Antonio Sánchez Sánchez.

—Idem del Mérito Civil a don 
Francisco Martínez García.
Lienzos para la Embajada 

de Esparta en Londres
La «Gaceta» publica disposi

ción concediendo al embajador 
de España en Londres varios 
lienzos de los existentes en el Mu
seo del Prado, para adorno del 
salón de bailes de la nueva Emba
jada.

Noticias de Las Patinas
En el Ayuntamiento de Las Pal

mas se ha celebrado una Asam
blea por laUnión Patriótica de la

AL CERRAR

MADRID, 1 TARDE 
provincia, para acordar los íeste-

5?A Víinrian *aa casas números 4 y JO fmiuen 6de la caliede Puente 
del barrio de San Lorenzo; y tres tierras 
y un corral en Zamarramala. Para tra
tar, con el señor Carretero, plaza de 
San Martín, 2, 2 °

ExÉ¡r?>BictA» de

DUREZAS Y VERRUGAS 
con Pomada IRSS

UNA peseta cajira en Farm, y Drog. 
POR MAYOR-F. Marco». Pl. del Coroas 7

Sft hDPátcifa cocinera y doncella «D IIBUSblld para ía casa Plaza 
Mayor, 21, i.®, derecha con buen sueldo.

Qa  U&niian 60 teses lanares meri-OD V^íiuen naS| todas hembras, 
jóvenes, Para tratar, con Benjemfn Mar
tín, en Caballar.

¡Ya llegaron las tencas vivasl
Mañana, jueves, se venderán en la acreditada pescadería de JUAN 

JOSE las mejores tencas vivas de la provincia de Segovia, y además 
se venderán calamares superiores, a 2 pesetas; bonito superior, a 80 
céntimos medio kilo. También se venderán sardinas, merluza, pesca- 
dillas y almejas.

Todo muy barato y de superior clase

jos que habrán de celebrarse con .
motivo de cumplirse el V aniver- mer0 £'e^ovia•

Reses extraviadas
Del término de Madrona, han desapa

recido las resea siguientes: una vaca, 
con su cría de cuatro meses; la vaca, 
de marca de A y S en la pana derecha, 
con las orejas rasgadas las dos: vaca y 
cría.

Su dueño, Severiano Herranz, gratifi
cará a la persona que dé aviso de su 
paradero, en la calle infanta Isabel, nú-

IMOS 7 ¡NOS

VOhdo una vaca suiza, pura raza, 
wUllUÜ abocada a parir del se 

gundo parlo. Para tratar, con Manuel 
Polo en Puebla de Pedraza.

MADRID.
sario del advenimiento del nuevo 
régimen. Fué presidida por el go
bernador civil.

—El señor Ossorio y Gallardo 
está siendo agasajadísimo.

Mañana saldrá para Tenerife 
acompañado de su hija, en cuya 
capital permanecerá varios días.

Con motivo de ser mantenedor 
de los juegos florales que se cele
brarán en La Laguna el día 12, 
pronunciará varios discursos, re
gresando a la Península al si
guiente día.

—Se ha constituido la Asocia
ción de la Prensa de Las Palmas.

Coronel a la reserva
Por disposición que publica el 

«Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra» pasa a la reserva, por 
edad reglamentaria, el coronel de 
Caballería don Pablo Montesinos 
Espartero.

LA EDICION
MADRID, 3,30 TADRE 

procedentes de los robos y gran 
número de facturas en blanco con 
el membrete de varias casas co
merciales.
Ladrón cogido infraganti

Barcelona —En la calle de Só
crates ha sido detenido cuando 
pretendía robar en un estableci
miento un individuo llamado Au
relio Martín.

El público intentó linchar al de
tenido, teniendo que ser protegido 
por la Policía.

Nuestras especia 
lidades

En artículos para regalas encontrará 
siempre quien nos visite, además de un
su tido variadísimo y muy económico, 
una comodidad in ¡sentible al hacsr la
elección.

Tt dos los artículos están marcados 
a la vista en nuestro establecimiento.

Platería LA SALVE
Juan Bravo. 23 y 25 

(Frente a Ja Casa d* Socorro)

y

vi ÑA
TONDONIA

1913 PLANTACIÓN V
1914

REPRESENTANTE:
ANTONIO SERRANO VALLEJO 

Juan Bravo, 7 y 9.—Segovia

MANTAS DE FALENCIA
A MITAD DE PRECIO

desde la fecha hasta el día 15 
sábanas, colchas e infinidad de artículos de tejidos

ISABEL LA CATOLICA. 6
(ANTES CALLE REAL)

la Exposición de las In
dustrias del mar

Esta mañana se ha inaugurado 
con gran solemnidad la Exposi 
ción de las industrias del mar.

A la inauguración asistieron los 
Reyes y los Infantes con su sé
quito y alto personal palatino.

El presidente del Consejo asis
tió también, así como los repre
sentantes diplomáticos y las auto
ridades.

Todas las instalaciones son in
teresantes y merecieron los ma
yores elogios del Soberano.
Las regatas de trlaneras
Esta tarde se celebrarán en la 

bahía de la Concha, de San Se
bastián, regatas de trianeras, en 
las que tomarán parte los Reyes 
y los Infantes.
El presidente del Consejo

El general Primo de Rivera es
tuvo trabajando toda la mañana.

A mediodía marchó a Irún para 
almorzar con los presidentes de 
las Diputaciones vascas.

Esta tarde irá a Fuenterrabía 
para inaugurar el nuevo Puente 
internacional.
Detención de un estafador

Barcelona.—Ha sido detenido, 
habiendo ingresado en la Cárcel, 
un individuo llamado Eugenio 
Pujol, por supuesta participación 
en las estafas recientemente des
cubiertas.

En un registro efectuado en la 
casa del .detenido se encontró 
un verdadero almacén de objetos

Sacrislía vacanle
Hállase vacante la plaza de sacristán 

organista de la parroquia de Esteban- 
vela, de esta provincia, con la dotación 
anu4 de 45 fanegas ^e trigo y trescien
tas cincuenta pesetas incluidos todos 
los derechos. Los solicitantes < starán 
sujetos a la ejecución de algunas piezas 
musica’es sencillas. Las scllcltudes. al 
párroco, antea del 12 de Septiembre.

AUTOMOVILES USADOS
Se venden en Inmejorables condicio

nes:
Fiat torpedo,ZOl.

» berlina 609.
Hispano 8 HP, berlina.
Citroén 10 HP. ¡torpedo.
Malhis 6 H”, berlina.
Hupdson, Studebaker, Honet, Zedel. 

GARANTIZADOS Y BARATOS
E. DE SOUSA, Roble, 24, Segovia

Ahora, luego y siempre 
diré que »o hay calzados'como los de LA 
REVOLTOSA. Esta case no hace com
binaciones de trampa y cartón para en
gañar al público, todos sus calzados son 

de un resultado de suma duración 
tiene uva numerosa clientela por vender 

buen género
La Revoltosa, Cervantes, 29

ALMACEN DE PESCADOS 
DE

MN JOSE GARCIA
Con el fin de que nadie pueda aer sor

prendido ni engañado y que ai propio 
tiempo conozca al día los pescados que 
se reciben en Segovia, he creído oportu
no insertar diariamente los precios délos 
mismos en los periódicos de esta capital.De sociedadM,[norva- • ueopuw

j °nio d \en comPañía de don 
i d*de dp6] Mateos, digno 
^ichno a localidad y sobrino 
^on n efior Mateos Montalvo, 

taríp1"4 *a Corte a las cinco

Gs9m¡ínD,Ocomo sus numero- 
rddadp? ,uv¡eron noticia de la 

v¡ñi^n distinguidos y apre- 
‘ ""os, se apresuraron a

i?8 con también despe- 
mostración del más 

íp°radaé? de pasar en ésta la 
bí^allad hYerano> han salido 
í^ncia ; “d* donde tienen su 

Púhli Cu*to delineante de 
in ^fiora?8 d°n Pedro Moro 
O0ltipañ??a ^a8idalena Mar- 
^benes ad°s de sus encanta- 

a éata• dcsPués 
S ,, a lnau$?uración de 

hbliÍ8ídoqaeQen La Granja se 
pní Duea^' R- la infanta 
r^^hcpsi'0 Porticular amigo 

n v lianas 11103 don Eleuterio 
^ d^133 María Tere- 

L ei Rosario Delgado y

O da7ia)er'

9ln¡
■, el' 
a-»1'

uio»

14»

Viajes
Han llegado:
De su veraneo por varias ciuda

des del Norte y playas francesas, el 
conocido sastre segoviano don Mar
tín Lobo con su señora.
El ministro de Instrucción 
pública Invita a almorzar 
a las autoridades

Mañana, jueves, almorzarán con el 
ministro de Instrucción pública, don 
Eduardo Callejo, especialmente in
vitadas por éste, las autoridades de 
la capital.
Enfermo

Se encuentra ligeramente enfer
mo el oficial administrativo del ser
vicio agronómico don Tomás Huer
tas.

Le deseamos un rápido restable
cimiento.
Una nueva obra de Machado

El insigne poeta y académico don 
Antonio Machado, profesor del Ins
tituto de Segovia, ha leído a un 
ilustre actor clásico dos actos de su 
nueva obra en tres, con destino a

M1NCH1TA PESCADOS RECIBIDOS
Precio

Medio 
iKllog.

Antes de comprar la pulsera de 
pedida, visitar

LA JOYERIA REGIA 
donde encontrarán ha últimas no

vedades
Príncipe, 15 

(Frente al teatro de la Comedia) 
MADRID

He aquí los precios: 
Merluza...................  ..
Congrio......................................... 
Besugos....... . ..............................  
Pesoadillas grandes....................  
Idem terciadas..,.,..,, ............
Lenguadluaa....,,......................
Bonito...........................................
Sardinas................ . ..................... 
Calamares.,...................... . .........
Lenguados........... . ........... 
AI melar, .................. ................. .

TELEFONO NUMERO 90

2.00 
2.00 
0,80 
1,10 
0,80 
1,00 
0,80 
0,90 
2,00
2,60 
1,26

Comedor de Caridad
Com'da: cocido ordinario.
Cena: alubias Lincas.
Núme o de pobres s jconidos. —En la 

cotidj; adultos, 70, niñ a, 26; total, 96. 
En la cena: adul os, 64; niños, 27, to
tal, 91.

Total del día, 187.
Se vendí ron 33 raciones a 0,16 pese

tas una.

Venereo - Sífilis • Hern as
Enfermadades de nlflos y Medicina en general

ROMERO-MEDICO --------
Consultai de dos a cuatro de la tarde

Calle de San Clemente, núms. 3 y 5, 2.°, izquierda.-SEGOVIA

r, ■
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Pedidos: Hijos de R. J. Chávari, Lealtad, 12.—Ma^

Cotizan:

EL» MEJOR PURGANTE * r"^ A r*! A A I A
AGUAS DeCARABANA
Medicinal y de tocador. El mejor para las afecciones de la piel. Pastilla pequeña, 0,80; grande, 1,25 ptas.

DE VENTA EN PERFUMERIAS Y DROGUERIAS

Débiles da Vida 
y Juventud

Máquinas de escribir
LAS MEJORES MARCAS

OEPUBATKAS
HTI8ILI0SC

3BOOVIA

Elixir Callol
■i rtpWe egraaaKe

Balneario da Cucho (Burgos)
Aguas|sulfurosas, sulfhídricas, nitrogenadas

Baños. Duchas. Inhalaciones. Pulverizaciones. Rápidas curaciones 
de picores. Sarna. Eczemas y úlceras de PIEL

Curan BRONQUITIS crónicas, consecuencias GRIPALES, asma, 
GARGANTA y NARIZ, artritismo, anemia, reumatismo 

Verdadero Sanatorio. Magnífico parque. Clima seco, sanísimo

URANIA: La de la oficina más perfecta. 
Desmontable. Fácil recambio piezas

URANIA PICCOLA: La misma 

URANIA en tamaño reducido. Peso, 7 kilos 
con estuche-maleta

PERKEO: La de mayor número de 

signos: Para pequeños negocios y viaje. 
Peso, 5 kilos con estuche-maleta 

JUVENTA: Nuevo modelo Estandard. 

Cinta bicolor. Acero y níquel. Contado, 375- 

BING: La ideal para la enseñanza. Con
tado, 220 pesetas. Plazos, 15 pesetas al mes.

Antes de com
prar una máqui
na, visite esta 
agencia, donde 
encontrará la de 
su agrado en ca

lidad y precio

Ceiieio, a 61 Id., Id.
Cebada, a 47 Id.. íd.
Algarrobaa, a 71 íd.t íd.

TURBOAN3
Trigo, * 21,75 pesetas la fanega de 9* 

librea.
Centeno, a 15,25 íd., íd,
Cebada, a 11,25 íd., íd.
Algarrobas, a 17,00 íd., íd.

SEPULVEDA
Trigo, a 21 50 peaelaa la fanega de 54 

librea.
Centeno, a 15,50 íd., Id.
Cebada, a 15,00 íd., íd.
Ycroa, a 15,50 íd„ íd.
AJgarrobaa, a 16,50Id., íd.

AREVALO 
Trigo, 1 87 realee las 94 libras. 
Ceateao. a 64 id., íd. 
Cebada, a 45 íd. la fa*ega. 
Algarrobas, a 70 íd., íd.

MEDINA DEL CAMPO 
Trigo, a 86,50 87 reales la fanega. 
Cebada, a 48 íd., íd.
Algarrobas, a 68 íd., íd.

VALLADOLID
Trigo, a 84 85 reales fanega, 
Cebada, a 50-51 íd.
Centeno, a 65 66 íd. 
Algarrobas, a 71 72 íd.

BURGOS
Trigo, a 79 reales la fanega is >4; 

brat.
Centeno, a 59 íd., (d.
Cebada, a 51 íd„ íd.
Avena, a 57 íd., íd.
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esa role

A 16 kilómetros de Miranda. Precios económicos

POSGGmOS más de mil máquinas de todas marcas a precios bara
tísimos desde 100 pBSetaS, en nuevas y de ocasión, y a 25 pese

tas mensuales. CAMBIO DE MAQUINAS

Multicopistas, calcular, sumar, y listar. Muebles de oficinas. 
Mesas roble, a 40 pesetas

UNA GRAN OBRA JURIDICA
Curso elemental de Derecho civil 

por
A. Colín y H. Capitant

Obra premiada por la Academia de 
Ciencias Morales y Políticas de París. 
(Premio Chevallier), con notas sobre el 
Derecho civil español por Demófllo

interés a todos
Doctor J. Campos

MÉDICO ORTOPÉDICO
Augusto Figueroa, número a.—MADRuD

3BCCION DE ORTOPEDIA
HERNIAS, Vlentrea voluelnoaoe. Deacenaoa de la matriz, 

Sordoa. Calvos. Deformidades. Narices. Orejas. Tratamíeitoa 
aín operar. Aplicación de piernas, brazoa artiflcialea.

ACCGSOriOS en general: cintas y papel carbón, más barato 
que nadie, aparatos para cerrar sobres, Lampones Yost, 13 pesetas. 

Atriles para mecanógrafos, a 15 pesetas, etc., etc.

ABONOS DE LIMPIEZA LA CASA DE MAS GARANTIA

VIUDA J. ROVIRA । Agencia excluai apara S govla y su proviac’a 

BARCELONA | E. TAMAYO.-Cervantes, 30, pral.

EDITORIAL ELEXPURU HNOL (S. A.)—BILBAO
Imprenta, litografía, libros rayados

LECCION DE COSMETICA

BELLEZA

EXTINCION de arrugas, vello, 
manchas y cicatrices de la cara, 
aumento y corrección del busto. 
Destrucción de las canas y modlfl-

11^
«slla, Extirpedóa de callos de los píes y modificación de los Juanetes. Arre
gle de las manoe, naricea, cejas, ojos, etc. Tratamiento de la obealdad ele 
, alagún peligro. Deeaparldón del ocema (mal olor de aliento)

Servicios médicos y de luJo.-Consultes y tarifas por correo
Hr  Segovla, el 16 de todos los meses, de onee a uaa

Eapeclalldad: libros y carpetas de hojas cambiables marca BME. Edicieen di üf
Pídanse catálogos: Alameda de Maxarredo, 16, Bilbao Telf. 1.487

- II IOS Iflli™, films Df HIRIII. POSIDIB HOTíltS

Cinco mil cerdos en venta
Raza Chaios¿de la llamada de Vitoria, de los que en recría hacen 

25 arrobas; comen de todo, se garantiza la llegada a su destino 
Precios, desde 60 a 100 pesetas uno. Vacunados contra las enfer-

lAgricultores!
Aboned con «Nitrato de sosa de Chile». Es un abono excelente 
yare iodos ios cultivos. Se vende en todas las casas importantes 
ene dedican aJ comercio de abonos. Informes y folletos gratb 

para su aplicación, dirigiéndose al

Comité del Nitrato de Chile
Barquillo, 81, Apartado núm. 6.—MADRID

Esta obra, por su importancia jurídica, 
su información y su crítica exacta y pro
vechosa, resulta no solamente un ele
mento importante para el civillste, sino 
también como consulta del Abogado 
Práctico. La obra completa consta de 
ocho tomos, que tratan la* siguientes 
materias: L-introducción —Estado ci
vil.—Domicilio y ausencia. II.—Incapa
cidad civil.—Personas jurídicas.—De 
los bienes y de los derechos reales prin
cipales. III.—Teoría general de las obli
gaciones. IV —Contratos usuales. V.— 
Garantías personales y reales. VL—De 
ios regímenes matrimoniales. VIL—Su
cesión Intestada.—Partición.—Disposi
ciones a título gratuito. VIH.—Derecho 
sucesorio.—Donaciones. —Ausencia. — 
La obra completa vale 136 pesetas. 
Ventas en plazos mensuales. Pedidos a

“EDITORIAL REUS“
Clases: Preciados, 1

Libros: Preciados. 6
Correspondencia: Apartado 12.250 

Madrid
Empresa propietaria de más de 2 000 

ediciones jurídicas y de la gran acade
mia «Editorial Reus» y reconocido 
por R. O. de 20 de Julio de 1928 su de. 
recho único y exclusivo a la marca

VENDO STUDEBAKER
seis cilindros, doble feelón, cinco pl|.

zas, toda prueba, tres mil treadeniei 
pesetas

Apartado 12.027.—Madrid

Licenciados del Ejército 
Muchos destinos públicos para sargeo 
toa, caboa y soldados. Informes, grado 

único serlo en España
CENTRO GESTOR 

Plaza de Salmerón, 3.—MADRID 

¿Qué libros debe 
usted leer?

En muchos ocasioies ha sido pilo
teada esta cuestión acerca de los iibroi 
que deben leerse. Cada quien la ha con
testado a su modo y resultado de ella 
son esas selecciones que todos conoce
mos con títulos como «Los mejores deo 
libros», etcétera. Pero aun suponiendo 
que estos juicios de un solo hombre 
fueran infalibles, tendríamos aólo ana 
guía para las obras ya antiguas, pero 
no para laa que se van publicando.

Por fin ha sido instituido un sistema 
EL LIBRO DEL MES. que n presenil 
un paso decisivo en ese intento de selec
ción. No es el juicio de un hombre solo 
y no versa sino aobre obras de actuaii 
dad, algunas antes de publicarse,

Existe un librito interesantísimo, titó' 
lado ENSAYO SOBRE LITERATURA 
CONTEMPORANEA, por E. de Gazmí» 
donde se estudia la obra de los principe 
les autores modernos, Sí usted obre 
con prontitud podemos enviarle unjeje® 
piar de este libro COMPLETAMENTE 
GRATIS y al mismo tiempo detalle5 
completos sobre EL LIBRO DEL MES. 
Pídalo.hoy utilizando el adjunto cupé11'
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,r¡C;A TALOG O S GRATIS)
A ntonio^Sefrano, Juan Bravo, 7 y 9 (Segovla)

O D Km Preparación por jefes del Cuerpo.
EaNeyra, Pablos, Rodríguez Ferrer. 

Telégrafos,-Curso dirigido por don Manuel Calderón. 
Teléfonos.—Clases especiales. Instancias, Septiembre.

Colegio San Antonio, plaza del Carmen, Madrid, (13)

Buscamos
en todas partes personas, sean ciudada
nos o campesinos quienes deseen ejer
cer como «representante de distrito». 
Esfera de actividad muy fácil y agrada
ble; siendo Inútil conocimiento de un 
ramo, ni capital, ni tienda. Ganancias 
mensuales mínlmun, pesetas 655, tam
bién apropiadas como emolumentos, 
Ofertas bajo P. 129. B. apartado 228.

BARCELONA

«Sa
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0 Mío oí Palacio
NOVELA HISTORICA ORIGINAL DE

DON RAMON ORTEGA Y FRIAS

Aateritada la reproducción por la Editorial Cestro

—Vuelvo a deciros que perdéis el tiempo lasti
mosamente.

—Explicaos, pues.
—A eso voy, pero antes me habéis de contestar 

a una pregunta.
—A nada puedo negarme.
—¿juráis por Dios, por vuestro honor y por vues

tro nombre no revelar jamás a persona alguna lo 
que en esta noche os ha sucedido y lo que os suce
da, a menos que yo os dé permiso para ello?

—¿V si no juro?
—Está visto, señor comendador, que no habéis 

comprendido vuestra situación. Os empeñáis en 
hacer preguntas.

—Vos tampoco habéis comprendido que para 
decidirme a Jurar o no, necesito saber cuál será 
vuestra conducta en uno o en otro caso.

—Os complaceré para que vos seáis también 
complaciente. Si juráis, continuaremos tranquila
mente nuestra conversación, y después de un segun
do juramento os pondré en libertad; si no, os vol
veré la espalda, os traerán una luz y cena, cama 
tenéis aquí, y acabaréis lo que os resta de vida en 
este encierro.

—¡Vive Dios...!
—No os alteréis, porque a nada conduce.
—Proseguid.
—¿luráis?
—Juro por Dios, por mi honor y por mi nombre, 

no revelar a nadie jamás lo que esta noche me ha 
sucedido ni lo que me suceda mientras esté en vues
tro poder.

—Perfectamente.
—Ahora, decidme lo que queréis de mí—repuso 

Maldonado convencido ya de que la muerte del 
marqués de Poza no tenía relación con lo que le 
sucedía.

—Hace seis años, en una noche tan obscura 
como ésta, y cerca del paraje donde se os ha sor
prendido, salvásteis la vida al duque dé Feria, que 
sin vos hubiera sido asesinado por unos misera
bles...

—Como vosotros—interrumpió el comendador 
sin poder contenerse.

—Como los que me han acompañado, y os rue
go que os moderéis, porque aun cuando estemos a 
obscuras, vuestras palabras me ofenden como a la 
luz del sol.

—Bien, proseguid.
—El duque de Feria, noble caballero, agradecido 

como pocos, porque poquísimos los hay en este 
mundo de ingratos, os dijo que nada os podría ne
gar si alguna vez necesitábais de él, puesto que os 
debía la vida.

—Es verdad.
—El señor duque olvida fácilmente los favores 

que hace, pero no los que recibe, y de seguro desea 
una ocasión en que pagaros.

—Le hacéis la justicia que se merece.
—Ya veréis que también os la hago a vos.

Apartado 55.—MADRID
Envíenme gratis y sin compromiio Pu 
mi parte detalles sobre el «Libro & 
mes» y un ejemplar del ENSAYO 50 
BCE LITERATURA CONTEMPOR*’

NEA por E. de Guzmán
Nombre.............................  '
Señas....................................................
Población......................  •
Provincia.......................  '

’dQ exce

^Gobb 
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¿Ublig1 
5a

de. q Parifi

—¿Qué querrán de mí?—se preguntóMaldonado. una segunda intención, si pensáis en que para ba 
—Ha llegado esa ocasión, y el noble duque pue • cer llegar a manos del príncipe una carta, un arm8 

de pagaros con usura. o cualquier otro objeto, no se necesita semej3D!l
—No os comprendo. medio, y tanto es así que mañana tendrá don Car

Ya me comprenderéis. los en su poder un libro, por ejemplo, sin la ayu 3
Proseguid, que es mucha mi impaciencia. del duque ni de ninguno de sus guardianes; y 
Si queréis recobrar vuestra libertad, habéis de dice un libro, dice un puñal, una espada, un a105" 

pedir un favor al duque de Feria y éste ha de otor- quete, aunque esto sería peligroso con su carác^' 
gároslo. —¿No decís que don Carlos saldrá de su prisió0

¿dad c

—¡Un favor!
—Escuchadme. Ya sabéis que el príncipe don 

Carlos recibe noticias de cuanto sucede en la corte.
—Lo sé.
—El medio de que sus amigos se valen para 

darle esas noticias no sirve para hacer que una 
persona entre en su prisión.

—¿Qué queréis proponerme?
—Dejadme continuar. Sin duda pensáis qne se 

trata de la fuga del príncipe; nada de eso; para que 
salga de donde está, se necesita la ayuda del du
que; pero tampoco la persona que ha de entrar 
puede verificarlo del mismo modo que el príncipe 
su salida.

—Proseguid.
—Lo que se quiere es que cuando toque el turno 

de vigilancia al duque, mande acostarse o retirarse 
con cualquier pretexto a los demás criados y per
mita la entrada en la prisión a una persona para 
que ésta hable con don Carlos algunos momentos. 
La cosa es muy sencilla; esa persona no lleva más 
objeto que el de despedirse del príncipe antes de 
que éste parta para Flandes.

Quedó tan sorprendido el comendador, que por 
algunos instantes no supo contestar.

—No sé qué responderos—dijo al fin.
—Fácilmente os convenceréis de que no se lleva

—g?—Entonces, ¿para qué comprometer al duqu 
Bien puede esa persona dejar su despedida Pa 
más tarde.

—Cuando el príncipe se escape, no 
nerse en despedidas.

—Pueden esperarlo a la salida...
-No.
—¿Quién es esa persona?
—¿Estáis dispuesto a pedir al duque
—¿Y no he de saber para quién?
—Imposible.
—Es demasiado delicado el asunto.
—Bastante.

podrá deir

ese fíVor?

—No puedo decidirme fácilmente.
—Yo, en vuestro lugar, ya me habría decidí
—Tal vez no. ja
—Todo es preferible a morir aquí solo, sin ve 

luz del día, sin respirar más aire que el imp0^ 
este sótano.

—Casi preferiría que me asesináseis. ¡uí
—Lo creo, pero eso no puede ser, porque 0° 

gusta derramar sangre sino en el último apuro* ।
—Parece imposible que el que habla así se 

mismo que me haya preparado la emboscada
—Hidalgo soy, señor comendador, y de cor^ 

muy noble, y si con vos obré como villano» 
góme la necesidad a ello.
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